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Asesoría	General	de	Gobierno

LEY	N°	2468
AUTORIZA	A	LA	MUNICIPALIDAD	DE	VALLE	VIEJO	A	DESIGNAR	“GENERAL	SAN

MARTIN”	A	UNA	PLAZA.
ARTICULO	1.-	Autorizase	a	la	Municipalidad	de	Valle	Viejo,	a	designar	con	el	nombre	de	“GENERAL	SAN	MARTIN”	a	la	plaza	ubicada	frente	al
templo	parroquial	en	el	Distrito	San	Isidro	del	mencionado	Departamento	y	apruébase	la	erección	de	un	busto	del	mismo	prócer	en	la	plaza
que	lleva	su	nombre.

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	Publíquese,	dese	al	registro	Oficial	y	Archívese.
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